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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes......................2 pesetas
Trimestre......................... 6 id-

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés partioular, se insertarán á 
25 oóntimoa línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y j¡ PUNTO DE SUSCRIPCION
territorios de Afrioa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte ¡ _______
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa. ¡j En la Contaduría de la Diputa-

j Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- 0ion, durante las horas de oficina, 
seroion de la ley en la GUokta.—(Articulo 1S del Código Civil). j: Toda la correspondencia se diri-

La ignorancia de las leyes no exousa de su cumplimiento. girá al Administrador del Bolktin
Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban Oficial. 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 11 Las suscripciones y anuncios se 
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente. i servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúau sin novedad 
ídiu importante salud.

(Garata del 6 de Fehrer* de IU1H )

Núm. 325.

Delegación de Hacienda de la provincia de Vallado!'d.

INTERVENCIÓN

Por el Miuisterio de Hacienda 
se ha diotado y publicado eu la 
Gaceta del 30 de Dioietnbre últi
mo la siguiente

REAL ORDEN.

«limo. Sr: Visto el expediente 
iustruiio á instancia del Ayun
tamiento de los Navalmorales, en. 
la provincia de Toledo,solicitaudo 
admisión de cantidades en la Te
sorería de Hacienda de Toledo 
por ingresos á cueota de concier
to celebrado con la Hcienda;

«Resultando que eu 24 de Sep
tiembre último presentó dioho

Ayuntamiento en esa Subsecre
taría una instaucia manifestando 
que por Real orden de 21 de Eae- 
ro de 1912 fué aprobado un con
cierto entre dicho Municipio y el 
Estado, con sujeciÓQ á la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, para el 
abono, en ocho anualidades, de 
sus débitos, hasta el 31 de dicho 
Diciembre, que ascendieron á 
11.919,84 pesetas;

«Que la Corporación recurrente 
había ingresado eu la Tesorería 
de Hacienda citada lo correspon
diente á seis anualidades, á coa
tar de la da 1912, y los dos pri
meros trimestres de la corriente, 
importando en junto, pesetas 
9.684,88, quedando como resto 
2.234,96 pesetas, que debían ser 
ingresadas durante el segundo 
semestre del año actual y eu el 
próximo de 1919;

«Que en las oficinas provincia
les de Toledo no fué admitido al 
Municipio reclamante el ingreso 
de lo correspondiente ai tercer 
trimestre del afro corriente ale
gando que, con arreglo á disposi
ciones vigeutes no „pueden rea
lizarse ingresos por cuenta de 
débitos atrasados de los Ayunta
mientos hasta que se resuelva 
respecto ,de las liquidaciones de 
crédito y débitos de las Corpora
ciones municipales con el Estado;

«Que no figurando en dicha 
liquidación débito alguno de los 
comprendidos en el concierto 
antes mencionado, entiende el 
Ayuntamiento de los Navalmora
les, que deben serle admitidos

cuantos ingresos tengan relación 
con el concierto, y en consecuen
cia, piden á esa Subsecretaría que 
ordene á la Detegacióu de Ha
cienda de Toledo la admisión de 
las cantidades que por concepto 
expresado pretenda ingresar di
oho Municipio;

«Considerando que no existe 
disposición alguna ni razón que 
impida el admitir los ingresos 
que á buena cuenta intenta efec
tuar el Ayuntamiento de los 
Navalmorales para la liquida
ción de débitos y créditos entre 
las Corporaciones municipales y 
la Hacienda pública y los nuevos 
coaciertos para pago de los débi
tos resaltantes de aquella,* en 
modo alguno pueden servir de 
motivo para que los Ayunta
mientos minoren los débitos que 
tengan con el Tesoro público, 
obteniendo éste el beneficio con
siguiente á la efectividad de los 
íugresos que ios debidos, y que
dando las Corporaciones ea si
tuación económica tanto más 
normal cuanto más al corriente 
estén en el pago de sus obliga
ciones;

«Considerando que alterando 
esos ingresos las cifras que en el 
concepto de débitos hayan figu
rado las oficinas provinciales en 
las liquidaciones por ellas practi
cadas en cumplimiento de las re
glas dictadas para llevar á efecto 
lo dispuesto por la ley de Autori
zaciones, claro es que dichas ofi
cinas habrán de comunicar á esa 
Subsecretaría los ingresos que las

Corporaciones tengan á bien 
efectuar hasta la fecha en que 
las liquidaciones se aprueben;

»S. M. el Rey (q. D. g ), de con
formidad con lo informado por la 
Jntervencióa general de la Admi
nistración del Estado y lo pro
puesto por esa Subsecretaría, se 
ha servido acceder á lo solicitado 
por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de los Navalmora
les, ordenando, á ese efecto, á la 
Delegación de Hacienda de Tole
do, admita á buena cuenta los 
ingresos que por atrasos tiene el 
citado Muüicipio, sin perjuicio do 
hacerle á su debido tiempo las 
compensaciones concedidas por las 
disposiciones vigentes, al celebrar 
el nuevo concierto de la cantidad 
ó cantidades que vayan ingre
sando y que á es i resolución se 
dé carácter general para todos ios 
Ayuntamientos que se encuen
tren en caso semejante».

Lo que se pub.ica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia que se encuentren en 
el mismo caso, cumpliendo con 
lo ordenado por la Subsecretaría 
del Ministerio de Haoieada ea su 
circular de 24 de Diciembre úl
timo.

Valladolid 31 de Suero de 
1919.—El Delegado de Hacienda, 
lélix de la Plaza.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCI\ DB VALLADOLID

Como á pesar de haber trans
currido el primer mes del año 
económico son mucüos los Ayun
tamientos de la provincia que 
no han cumplido con la obliga
ción que les impone el artículo 
35 del Reglameuto de la Contri
bución de utilidades, se previene 
por úuica vez á los Alcaldes de 
los pueblos que á oontinuaciou se 
expresan, que si dentro del im- 
prorrogrble plazo de diez días no 
cumplen con la citada obligación 
remitiendo á esta Administración 
de Contribuciones copia literal y 
certificada de sus presupuestos de 
gastos en la parte referente á los 
haberes, sueldos ó asignaciones, 
premios, gratificaciones y comi
siones de sus empleados activos y 
pasivos, se propondrá al Sr. Dele
gado la imposición de las multas 
que determina la ley Municipal 
vigente y el nombramiento de 
Comisionados especiales que' á 
costa de las Corporaciones moro
sas realicen el servicio que se in
teresa en esta circular; por la que 
se advierte también, que el ysf 
citado servicio, es independiente 
del análogo que tengan que oura- 
plir con la Administración de 
Propiedades ó Impuestos en rela
ción con el impuesto de pagos al 
Botado.

Valladolid 3 de Febrero de 
1919.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

Relación de los Ayuntamientos á 
que se refiere la precedente Circular.

Adaiia, Aguasal, Aguilar de 
Campos, Alaejos, Alcazaróu, Al
dea de San Miguel, Aldeamayor 
de San Martin, Almaráz de la 
Mota, Amusquiilo, Arroyo, Ata
quines, Bahabón, Barcial de la 
Loma, Barruelo, Beoilla de Val
deraduey, Benafarces, Bercero, 
Bereeruelo, Bobadilla del Campo, 
Bocigas, Bocos de Duero, Bolaños, 
Brahojos de Medina, Bustillo de 
Chaves, Cabezóu, Cabezón de 
Valderaduey,Cabreros delMonte, 
Campaspero, Campillo (El), Cam- 
porredondo, Canalejas de Peña- 
fiel, Carpio;(El),Casasola de Arion, 
Castrejon, Castrillo de Duero, 
Castrillo-Tejeriego,Castrobol,Ca8- 
tromembibre, Castromonte, Cas- 
troDuevo, Castronuño,Castropon- 
cede Valderaduey, Ceinosde Cam
pos, Cervillego de la Cruz, Oiga- 
lea, Ciguñuela, Cistóruiga, Co-

geces de Isoar, Coge oes del Mon
te, Coreos, Corrales de Duero, 
Cabillas de Santa Marta, Cuenca 
de Campos, Curiel, Bacinas de 
Esgueva, Esguevillas, Fombelli- 
da, Fresno el Viejo, Fuensaldaña, 
Fuente el Sol, Fontihoyuelo, Ga
llegos de Hornija, Gatón de Cam
pos, Geria, Herrín de Campos, 
Hornillos, Laguna de Duero, Lan- 
gayo, Llano deOlmedo, Manzani
llo, Matapozuelos, Mayorga, Me
dina del Campo, Mediua de Rio- 
seco, Megeoes, Melgar de Arriba, 
Mojados, Mouasterio de Vega, 
Montealegre, Moral de la Paz, 
Moraleja de las Panaderas, Mora
les de Campos, Mota del Marqués, 
Mucientes, Mudarra (La), Nava 
del Rey, Nueva Villa de las To
rres, Olivares de Duero, Olmedo, 
Olmos de Esgueva, Olmos de Pe- 
ñatiel, Padilia de Duero, Palacios 
de Campos, Palazuelo de Vedija, 
Pedraja de Portillo, Pedrajas de 
San Esteban, Pedrosa del Rey, 
Pefiaíiel, Peñaflor de Hornija, 
Pesquera de Duero, Piñel de aba
jo, Piñel de arriba, Pobladura de 
Sotiedra, Pollos, Pozal de Galli
nas, Pozaldez, Pozuelo, Puente 
Duero, Puras, Quiatauilla de 
arriba, Quiatauilla del Molar, 
Quintanilla de Trigueros, Rába
no, Ramiro, Renedo, Roales, Ro- 
bladillo, Rodilana, Roturas, Rubí 
de Bracamonte, Rueda, Sahelices 
de Mayorga, Salvador de Zapar- 
diel, San Cebrian de Mazóte, Sau 
Llórente, San Martin de Valve- 
ní, San Miguel del Arroyo, San 
Miguel deí Pino, San Pelayo, San 
Román de la Hornija, San Salva
dor, Santa Eufemia del Arroyo, 
Sautervás de Campos, Santibañez 
de Valcorva, Santovenia de Pi- 
suerga, San Vicente del Palacio, 
Sardón de Duero, Seca (La), Se
rrada, Sieteiglesias de Trabancos, 
Simancas, Tamariz, Tiedra, Tor- 
dehumos, Tordesillas, Torrecilla 
de la Abadesa, Torrecilla de la 
Orden, Torrecilla de la Torre, To
rre de Esgueva, Torre de Peñafiei,, 
Torrelobaton, Torresoárcela, Tras- 
piuedo, Trigueros del Valle, Tu- 
déla de Duero, Umon de CampoB 
(La),UronesdeCafltroponce,Urue- 
ña, Valbuena de Duero, Valde- 
nebro de los Valles, Valdestillas, 
Valdunquillo, Valoría la Buena, 
Valverde de Campos, Vega de 
Ruiponce, Velascálvaro, Ventosa 
de la Cuesta, Viana de Caga, Vi- 
loria, VilUbañóz, Villabrágima, 
Villacarralón, Vnlaco, Villacre- 
ces, Villaespór, Villafrades, Vi- 
llafranca de Duero, Villafrechós, 
Villagarcíá de Campos, Viilago- 
mez la Nueva, Villalan de Cam

pos, VilUlba de Adaja, Villalba 
de los Alcores, Villalba de la 
Loma, ViIla 1 barba, Villalou, Vi- 
llamuriel.de Campos, Villáu de 
Tordesillas, Villauueva de Due
ro, Villauueva de la Condesa, Vi- 
llanueva de los Caballeros, Villa- 
nueva de San Manoio, Villafra- 
des, Villarmentero de Esgueva, 
Villasexmir, Villavaqueríu, Vi- 
llavellid, Villaverde de Medina, 
Viilaviceucio de los Caballeros, 
Villa viaja del Cerro, Zarza (La) 
y Zorita de la Loma.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 178.

Vega de Valdefronco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Juuta 
de Asociados de este lugar, 6n 
el cuarto trimestre del año 
1918, que forma el Secretario 
en cumplimiento de lo manda
do en los artículos 109 y 110 
de ley Municipal, 25 del Real 
décreto de 15 de Noviembre de 
1909 y 40, caso 5.°, del Regla
meuto de Secretarios.

MES DE OCTUBRE.

Ordinaria, día 6.—Preside el 
señor Alcalde D. Miguel García.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyó la correspondencia re
cibida, seguidamente se acordó 
la distribución de fondos del mes 
corriente y á continuación desti
tuir del cargo de Agente ejecu
tivo de este Municipio á Tomás 
L. Bello, vecino de Villalar, por 
faltas en el desempeño del cargo 
y se nombró para sustituirle á 
don Isidoro García, que lo es de 
Valladolid, y se levantó la se
sión.

Ordinaria, día 13.—No concu
rriendo más que el señor Alcalde 
y el señor Alonso, acordarou se 
convoque para el día 15, en cu
yo día presidiendo el Alcalde se
ñor García Cautalapiedra, asis
tiendo todos los Concejales, fuó 
aprobada el acta de la sesión an
terior, enterándose de la corres
pondencia y «Boletines Oficia
les» recibidos.

Dada lectura del oficio del se
ñor Gobernador Civil de 9 del 
corriente por el que se transmite 
el acuerdo de la Comisión pro
vincial de 24 de Septiembre; úl- 
timo, concediendo la excepción 
de subasta para adquirir en pro
piedad la casa Qúmero 5, de la

calle de la Rinconada, para des 
tiuarla á Casa Consistorial, aCüN 

| dó satisfacer al dueño de la mj8.
! ma D. Félix Sarmentero, la can. 
I tidad consignada para que en el 

término de ocho días otorgue Ia 
escritura pública á favor del Mu. 
nicipio.

También se acordó hacer la8 
obras más necesarias en el local 
de la cantidad consignada.

Se acordó imponer el 13 por 
100 de recargo municipal sobre 
la contribución industrial eu 
1919, y no imponer recargo eu 
las cédulas personales.

Se dió cuenta y lectura de una 
instancia suscrita por don José 
Cuervo y D. Jacinto Sarmentero, 
Comisionados que fueron para 
llevar el Registro délas declara
ciones de Subsistencias de la últi- 
ma recolección, en solicitud para 
que sin dilación se les abone la 
cantidad de quinientas cuatro pe. 
setas, eu remuneración de dicho 
servicio; enterada la Corporación, 
por unanimidad acordó desesti- 
mar la pretensión de dichos seño
res, puesto que la ley ni el Re
glameuto de Subsistencias lo dis
ponen, pudiendo acudir á la Su- 
periondad en reclamación, si se 
oreen con derecho.

Se aprobó el extracto de sesio
nes del tercer trimestre acordaa- 
do su publicación .

Se resolvió la solicitud del Se
cretario del día 18 de Septiembre 
último, concediéndole setenta y 
cinco pesetas de aumento en el 
sueldo y otras setenta y cjptv 
pesetas eu la partida de matrál 
de oficina, levantándose la sesitft 
acto seguido.

Ordinaria de los días 20 y 27. 
—Estos días no se celebró la se
sión- por hallarse enfermo el Se
cretario.

MES DE NOVIEMBRE.

Ordinaria del día 3.—Preside 
el Sr. García Cautalapiedra.

Se aprobó la sesión anterior.
Se dió lectura de la correspon

dencia recibida acordando su 
cumplimiento, y que desde ma
ñana se dó comienzo al aprove
chamiento de pastos de inver- 
nía, estipulando á ocho pesetas 
cada caballería de mayor, dos 
pesetas las de menor y que el dis
frute se dará por terminado el día 
5 de Febrero de 1919.

Se acordó,entregar diez pesetas 
al Concejal Sr. Alonso para qus 
pase á formalizar la escritura del 
local comprado en representación 
de la Corporación.

También se acordó abonarle los
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gastos del viaje á satisfacer el 
tercer ¿trimestre |de Consumos y 
se levantó la sesióo.

Ordinaria del día 10,—No tu
vo efecto la sesión de este día por 
no reunirse mayoría para ello.

Ordinaria del día 17.—Preside 
el Sr, Alcalde D. Miguel García, 
con asistencia de la mayoría; se 
leyó y fuó aprobada la anterior 
y se dió cueuta de la correspon
dencia.

Se acordó la distribución de 
í'ondosdeNoviembrey Diciembre.

Se encargó de la cobranza del 
4.° trimestre de Consumos y ar
bitrios al Sr. Cascajo (D. Ramón).

La Presidencia suspendió la se
sión hasta las dos de la tarde.

Reanudada á la hora señalada 
sin la concurrencia del Sr. Pri
mo, se dió ouenta del oficio de la 
Intervención de Hacienda del día 
12, dando traslado de la resolu
ción del Sr. Delegado en la re
clamación entablada en solicitud 
de rebaja de las obligaciones de 
Primera Enseñanza,

Se aprobó el proyecto de pre
supuesto ordiuario para el año 
1919, acordando se fije al públi
co por quince días para su exa
men.

Se nombró una Comisión com
puesta del Sr. Alcalde y Conce
jal Sr. Alonso, para que asistan 
á la Asamblea agraria y se levau- 
tó la sesión.

Ordinaria del día 24.—Preside 
el Sr. García Cautalapiedra.

Se aprueba la sesión anterior y 
se leyó la correspondencia.

Vista la comunicación de don 
Félix Sarmentero, Médico titu
lar, invitando á la Corporación á 
que, en ei plazo más breve acuer
de el pago de todos los atrasos 
que por el concepto de tilular 
médica se le adeuda desde el año 
1905, que según sus cálculos as
ciende á cuatro mil quinientas 
pesetas,se acordó: que habióudole 
satisfecho la cantidad consignada 
en los presupuestos municipales 
desde el aílo que alude hasta la 
fecha, desestimar la pretensión, 
dándole conocimiento por oficio, 
isa acordó volver sobre el acuerdo 
tenido el dia diez y siete, confor
mándose con la resolución del 
Sr. Delegado de Hacienda del día 
cinco, recibida el quince, deses
timando la reclamación entabla
da en solicitud de rebaja de las 
obligaciones de 1,* enseñanza, 
autorizando al Sr. Alcalde para 
que en nombre de la Corporacioa 
entable recurso ante el Tribunal 
Gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, contra la resolución

adoptada, al amparo de lo preve
nido en el art. 4.* del Reglamen
to de procedimiento en las recla
maciones económico-administra
tivas de 13 de Octubre de 1903, 
por considerar la resolución im
procedente, y la sesión se levantó 
por no tener más asuntos de qué 
tratar.

Ordinaria del día l.° de Di
ciembre.—Preside el Sr. Alcalde.

Se aprueba la sesión anterior y 
se enteró la Corporación de Inco
rrespondencia.

La Presidencia manifestó que 
por D. Jacinto Sarmentero y don 
José Cuervo se había entablado 
recurso de alzada contra el acuer
do de la Corporación de 15 de 
Octubre último,denegándoles ¡as 
quinientas cuatro pesetas q.ue re
clamaban, y como no hubiere 
ningún asunto de qué tratar se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 8.—Preside 
el Sr. García Cautalapiedra, se 
aprueba la anterior y se dió 
cuenta de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales» recibidos.

El Sr. Alcalde presentó la car
ta de pago del 4.° trimestre de 
Contingente provincial, acor
dando satisfacerle el viaje con 
cargo al capítulo 11, por haberse 
agotado la cantidad consignada 
para tal fia,

También se acordó abouarle 
del mismo capítulo el reintegro 
y gastos que se originen con mo
tivo del recurso entablado ante 
el Tribuaal Gubernativo é in
terpuesto en la sesioa del día 24 
de Noviembre último y se levau- 
tó la sesión.

Ordiuaria del día 15.—Sola
mente concurrieron el Sr. Alcal
de y Concejales señores Alouso y 
Sarmentero, por lo que no tuvo 
efecto por uo ser mayoría.

Ordinaria del día 22.—Solo 
concurrieron el Sr. Alcalde y los 
Concejales D. Ramón Cascajo y 
Don Sindulfo Sarmentero, no 
constituyendo mayoría para ce
lebrar sesión.

Ordinaria del día 29.—Preside 
el Sr. Alcalde Don Miguel Gar
cía Cautalapiedra, aprobándose 
la sesión anterior.

Seguidamente se leyó un oficio 
del Sr. Gobernador civil, dando 
cuenta del acuerdo tomado el día 
nueve del corriente por la Junta 
provincial de Subsistencias, en 
la que desestimó la reclamación 
formulada por D. Jacinto Sar
mentero y D. José Cuervo, soli
citando se les abonara la oantidad 
de quinientas cuatro pesetas como 
remuneración da ios servicios re

lativos á la estadística de cerea
les, el cual se les había ya noti
ficado el día 12; el Ayuntamien
to quedó enterado y conforme.

Se dió cuenta de haber sido 
devueltos por el Sr. Jefe de la 
Sección provincial de Pósitos los 
dos expedientes de reparto de 
fondos de este Pósito para su ar
chivo eu la Secretaría, por ha
berse cumplido en ellos lo dis
puesto en la regla 7/ de la Cir
cular de 30 de Enero de 1917, y 
de haber sido aprobados el reparto 
de rústica, lista de edificios y so
lares, matrícula y presupuesto 
ordinario para 1919, habiéndose 
devuelto un ejemplar de oada 
cual para su archivo.

Se leyó la ley de 21 del actual 
y Reales decretos de Gobernación 
de 23 del mismo, quedando eu- 
terada la Corporación de dichas 
disposicionesy acordando su cum
plimiento.

Se acordó reunirse en sesión 
extraordinaria el día l.° de Ene
ro de 1919 á las once, para for
mar la lista electoral, prevenida 
en el artículo 25 de la Ley de 8 
de Febrero de 1877.

Se aoordó anunoiar por dos días 
la vacante de Guarda municipal 
jurado del Campo, con las cua
trocientas pesetas consignadas 
en el presupuesto ordinario de 
1919, función que desempeñará 
desde 1.* de Enero á 30 de Sep
tiembre del año referido, para 
que el día l.° de Enero á las on
ce se presenteu los solicitantes á 
la Corporación para hacer el 
nombramiento en el que reúna 
mejores condiciones y se levantó 
la sesión acto seguido.

Sesiones déla Junta municipal.

Extraordinaria del día 13 de 
Ootubre en 3.‘ convocatoria.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Miguel 
Garoía, cou asistencia de Don 
Wigberto Alonso, Don Máximo 
García y D. Isaac Sarmentero.

El infrascrito leyó las disposi
ciones vigentes sobre adopoiou 
de medios para cubrir los cupos 
de consumos y recargos en el 
año inmediato de 1919, acordán
dose el repartimiento vecinal por 
ser el más apropiado.

Seguidamente se dió lectura 
del acta de la sesión del Ayunta
miento del día primero ,del mes 
antes referido, que acordó fijar 
las cuentas del ejercicio de 1917.

Enterados de dicho acuerdo y 
de la obligación que les impone 
la Ley, se nombró á D. Isaac Sar
mentero y á D. Máximo García 
para que examinen dichas cuen

tas y formuleu el oportuno dic
tamen, dando orden al Secretario 
para que les facilite cuantos datos 
puedan serles útiles.

Y se dió por terminada la se
sión.

Extraordinaria del dia 11 de 
Noviembre.—Preside el Sr. Al
calde y se aprueba la anterior, 
acordando seguidamenta modifi
car el acuerdo del día 13 de Oc
tubre, eu que se acordó el reparto 
vecinal para hacer efectivo el 
capo de consumos, adoptando en 
su consecuencia el repartimiento 
general de utilidades, estableci
do por el Real decreto de 11 de 
Septiembre último, llevándose al 
presupuesto ordinario tanto de 
ingresos como de gastos para 
1918, las partidas que al Tesoro 
corresponden y después de acor
dar ponerlo en conocimiento de 
la Administración de Propieda
des, se leváutó la sesión.'

Extraordinaria en 2.“ convoca
toria del día 16 de Diciembre.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Miguel 
García asistiendo uo señor Con
cejal y otro asociado, y después 
de proceder al examen y discu-’ 
8Íon del presupuesto ordinario pa
ra 1919, aprobado por el Ayunta
miento, encontrándole conforme 
y ajustado á los servicios á cargo 
de la Corporación y á las necesi
dades de esta localidad, fué apro
bado por unanimidad quedando 
fijado definitivamente tanto la 
partida de Ingresos como de Gas
tos en la cantidad de ocho mil 
cuatrocientas ochenta y seis pese
tas y treinta y un céntimos.,

Y después de acordar que el 
documento de referencia se co
munique al Sr. Gobernador Ci
vil á los efectos prevenidos eu el 
artículo 150 de la ley Municipal 
se levantó la sesión.

Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Vega Valde- 
tronoo á treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos diez y 
ocho.—El Secretario, Teodosio 
Alouso.

Decreto.—Dése cuenta á la 
Corporación eu la primera sesión 
ordinaria que celebre del prece
dente extracto de sus sesiones.

Vega de Valdetronco 2 de Ene
ro de 1919.—El Alcalde, Miguel 
García.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto al Ayunta
miento en la sesión de ayer, acor
dó aprobarle y que se publique 
en el «Boletín Oficial» y tablón 
de anuncios de la Corporación, 
de que certifico.

Vega de Valdetronco 20 de
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EBero de 1919. —El Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.° B.° El Al
caide, Miguel García.

Núm. 354.

Rveda.

Desda este día hasta el 14 pró
ximo y durante las horas de las 
nueve á las doce y de las catorce 
á las diez y siete de los hábiles, 
queda abierta en la Casa Consis
torial la recaudación voluntaria 
de cuotas correspondientes á los 
arbitrios y Repartimientos del 
primer trimestre del aüo 1919.

Rueda 4 de Febrero de 1919.— 
El Alcalde, Juan Madrigal.

Núu. 355.

Tordesilla».

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el presente aho, que
da expuesto al público en la Se
cretaria deí Ayuntamiento, por 
término de quince días, dentro 
de los cuales podrá ser examinado 

*por los contribuyentes en el mis
mo comprendidos y presentar las 
reclarilaciones que sean pertinen
tes, las que serán oídas eu dicho 
término, pasado el cual no se ad
mitirá ninguua.

Tordesillas á tres de Febrero 
de mil novecientos diez y nueve. 
—El Alcalde, Damian Milán,y 
Alonso,

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Afto de 1919.

LISTAS de los señoree Concejales 
y ouádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios paro 
ia eleeoiou de Sonadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Bocigaa.

Concejales.

D. Mariano Sobrino Segovia 
» Eugenio Vara Fraile
* Eustaquio González Vara 

§» Zacarías Vara Guerra
» Isabelino Martin Perez 
» Cándido García Horas

Mayores contribuyentes.
D. Julián Miranda Perez 

» Ceferino Nieto Pinilla 
» Hermógenes González Vara 
» Felipe Sauz Diez 
» Pedro Saiz Martin 
» Buenaventura García Martin
• Emilio Escudero García

D. Andrés García Heras 
» Narciso García Heras 
» Rufino Gómez Fraile 
» Angel Gómez Martin 
» Filadelfo Fraile Martin 
» Leandro Fraile García 
» Salvador Gómez Ramos 
» Mariano Gómez Morejon 
» Eugenio Nieto García 
» Francisco González Platón 
» Felipe Gómez Gutiérrez 
» Aurelio López Fernandez 
» Elias de Pedro Sauz 
» Lope Miranda Escudero 
» Pedro Cantara Delgado 
» Crisanto Barrero Zaragozano 
» Ulpiano Martin Perez

Boeoillo.

Concejales.

Josúa Fernandez Perez 
» Antonio Martínez 
» Cirilo Calvo 
» Iluminado Alba 
» Cecilio Gimon 
» Maximiliano Diez 
» Hilario Gómez

Mayores contribuyentes.

D. Lorenzo Solís 
» Julio Martínez 
» Felipe Santiago 
» Juan B. Puertas 
» Julián Fernandez 
y Pío Martin 
» Rafael Garoía
* Eulalio del Campo 
y Gerardo Gómez
* Joaquin Martinez
* Domingo Frías 
y Patricio Perez
* Emeterio Gómez 
» Esteban Aldea
y Millan Gimon 
» Gerardo Perez 
y Alfredo García 
y Rafael Ortega 
y Modesto Calvo 
y Agapito de Blas 
» Policarpo Paisan
* Luis Villafruela
> Gabriel San José
* Seeundino Perez
» Sinforiano Deban 
y Antouio Enciuas 
y Higinio del Campo 
» Felipe Fernandez Jorge

Matapozuelos.

Concejales.

D. Julio Maestro Alonso 
y Julián Merino Velasco 
y Sixto Santiago Gil 
» Daniel Hernando Martin 
» Nemesio Moyano Gutiérrez 
y Teófilo Martiu Rodríguez 
y Manuel Fernandez Gómez 
» Lucinio Martin Neira

Mayores contribuyentes.

D. Valentín Aróvalo Ayllon
* Facundo de Castra Rodríguez 
» Andrés Aróvalo Aróvalo
* Miguel Ruiz Blanco
y Paucraoio Velasco Aróvalo 
y Máxima Tejedor Cacho 
y Germán Martin Velasco 
y Germán Inaraja Inaraja 
y Gregorio Aróvalo Cantalapiedra
* Faustino Sautiago Prieto 
» Mariano Garcia García
» Marcelino Alvarez Alvarez 
y Prisoilo Perez Gamarra

D. Pablo Martínez López 
» Isidoro Rebaque Aguja 
y Constancio Arévalo Vitoria 
» Gerardo Saiz Miranda 
» Ceferino Diez Neira 
» Juan Rodríguez Rico 
» Pedro Román Casado 
» León González Merino 
» Eloy Rodríguez Diez 
» Mariano Martin Velasco 
» Demetrio Izquierdo Sarmentoro
• Mateo Tejedor Capellán 
» Rafael Gamarra Garoía 
» Lucio Gil Moj'ano
• Angel Calvo Serrada
> Frutos Hernández Gutiérrez 
» Fernando Román Ruiz
• Telesforo Abuja Lorenzo 
» Mariano López Barbero
• Mariano Diez y Diez
• Raijnundo Martin Rodríguez
• Aurelio Rodríguez Djez 
» Angel Gil Arribas

Olmedo.
Concejales.

D. Valentín Molpeceres Gonzalaz
• Jacinto Frías García 
» Hilario Sanz Gil
y Felipe Hernanz de Nicolás 
» Pedro Fernandez Arteaga 
y Aurelio García Rodríguez 
y Lorenzo Lorenzo Aranda 
» Filiberto Santiago Bayou 
» Zacarías Martin San Martin 
» Federico Sauz Meudez

Mayores contribuyentes.

D. Venancio Gómez López 
y Juan Aatonio González Martin 
» Ramón Santiago Prieto 
» Sautiago García Basas
• Nicolás Rodríguez Martiu 
» Estebao Molpeceres Martin
» Nicasio Fernandez Hernández 
» Gaspar Rodríguez Martin 
» Felipe Hernanz Alonso 
» Julio Casado Torrecilla 
y Aurelio González Martin 
» Mario Rodríguez Martin 
» Claudio García Sanz 
» Jesús Sanchidrian Cenalmor 
» Leandro López Sánchez 
» Francisco Palomero Barbero 
» Esteban Aznar Alba 
» Emilio López Yagüe 
» Eugenio M. Bosque Rodríguez 
y Casiano Molpeceres Becerril 
» Julián Pindado Hernández 
» Luis Garoía García 
» Eleuterio Molpeceres Becerril
• Venancio Valero González
y Gregorio Ruiz de la Peña ,
» Eleuterio Casado Blanco 
y Eleuterio Heras Hernández 
» Heraolio Torés Sauz 
y Lucio Maroto Llórente 
» Camilo Hernández Gutiérrez 
» Isidro Cabezudo Jiménez 
» Gumersindo Valero Arroyo
• Segundo Perez Diez
» Julián Sanz Cautalapiedra 
» Heliodoro García Martin 
» Modesto Hidalgo Villanueva 
» Castor Nieto Pinilla
• Eustaquio Barrero Barbero 
» Quintín Alonso Lorenzo
» Auastasio Rodríguez Gil

Piña de Esgaova.

Concejales.

D. Félix Gallardo de Coó
• Valentín Rodríguez Hernández 
» Maximiliano González Elvira
» Pedro Monedero Martin

D. Genadio García SSnora 
» Teodoro García Sinova

• Gabriel García Yustos

Mayores contribuyentes.

D. Viotoriano García Mariscal 
» José García Muñoz 
» Domás J. Muñoz Herrero 
» Francisco Perez Urdíales 
» Marcos Perez Urdíales 
» Deograoias Nuñez Lezeano
> Juan Manso Sacristán
• Mateo López López
» Mariano García Mateo 
y Nemesio García Muñoz 
» Darío E. de Castro Olmedo 
» Isidoro García Muñoz 
» Valeriano Cuesta Medina 
y Matiano García Muñoz 
» Justiniano Calvo Rodríguez 
y Víctor Medina Moras 
» Angel González Herrero 
» Eduardo Bernal López 
» Esteban López SinoVa 
» Segundo Mateo Calvo 
» Vicente Rodríguez Aguado 
» Angpl Bernal Lepez 
» Blas Rafael García 
» Máximo Perez Luis 
» Anselmo Gómez Gimon
> Mariano Bajón Ortega 
» Blas Rafael Rodríguez
» Antonio Morohon Parra

Renedo de Esgnera.

Concejales.

D. Fidel Llórente 
» Aurelio Merino 
» Gregorio Maestro 
» Daniel Calderón m

y Mariano Calderón
> Mariano Llórente
> Angel Calvo
» Cipriano García 
» Nicolás Perez

Mayores contribuyentes.

D. Lucio Llórente 
» Wili baldo Garoía 
» Mariano Coca 
» Francisco Cisneros
• Ricardo Mató
> Víotor Rubio
» Manuel Velasoo 
» Mariano Velasco 
» Saturio Merino 
y Nemesio Velasoo 
» Filapiano Rueda 
» Anastasio Rueda 
» Francisco Perez
> Luciano Gil
• Lino Rueda
• Máximo Coca
y Cesidio Martinez 
» Bonifacio Villarrubúa 
» Vicente Maestro 
» Gorgoaio Coca 
» Jorge Bahabon 
» Cecilio Merino 
» Tomás Cañas 
y Anastasio Bernardiuo 
» Castor Maestro 
» Teodosio Carravilla
• Pedro González 
» Ildefonso Rueda 
y Modesto Ortega 
» Matías Ortega
» Angel Gómez
• Isabelino Maestro 
y Teodoro Esteban 
» Agatolio García
• Pascual García
y Leopoldo Calvo——^Bg»1*
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